
Abg. Harry Avilez Ruiz 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE EL ORO. 
  

  

Arq. CESAR GENARO ENCALADA ERRAEZ, en mi calidad de Gerente General * 

de la CORPORACION AGRICOLA BONITA MARIA AGRIBOMA CIA. LTDA. 

según nombramiento que acompaño, a usted le manifiesto: 

Acompaño una copia certificada de la cesión de participaciones debidamente 
inscritas en el Registro Mercantil de Machala, así como en el libro de 

participaciones de la compañía, por medio de la cual los señores BENJI ADRIAN 

ENCALADA MORA y BRIAN PAOLO ENCALADA MORA ceden todas las 

participaciones que ellos poseían dentro de la compañía, a favor de los señoras 

WALTER ENRIQUE JAVIER MARIDUEÑA VILLENA Y LINDA FLOR 

ENCALADA ERRÁEZ. 

For lo que los señores Benji Adrian Encalada Mora y Brian Paolo Encu«ar- 
Mora han dejado de ser socios de la compañía, y en su lugar han ingresado corac 

ruevos socios los señores WALTER ENRIQUE JAVIER MARIDUEÑA 

VILLENA Y LINDA FLOR ENCALADA ERRÁEZ. 

Los socios y la integración del capital de la compañía queda distribuido así. 

- Walter Enrique Javier Maridueña Villena tiene 50 participaciones «e 
$4. 00 cada una. 

- Linda Flor Encalada Erráez tiene 50 participaciones de $4,00 cada una 

De igual manera acompaño el original del nombramiento del nuevo Gerente Genera! 

de la Compañía en la persona del señor César Genaro Encalada Erráez, así como ce 

nuevo Presidente de la Compañía señora Linda Flor Encalada Erráez. 

CONCÉDAME DOS NÓMINAS ACTUALIZADAS DE SOCIOS DE Ls 
COMPAÑÍA. 
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Abg. Harry Avile:: Ruíz 
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Dr. Luabia Marco Castillo Sotomazyon 
Notario - Quinta 
Mactala - El Dio 

] ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE TRANSFERENCIA 

    
2 DE PARTICIPACIONES: DE LA COMPAÑÍA 

Se 127 CORPORACIÓN AGRICOLA BONITA MARIA 
$ 7 - AGRIBOMA CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS 

Weno eS SEÑORES  BENJÍ ADRIÁN ENCALADA MORA Y 

: BRIAN PAOLO ENCALADA MORA, A FAVOR DE 
> LOS SEÑORES WALTER ENRIQUE JAVIER 

$ MARIDUEÑA VILLENA Y LINDA FLOR ENCALADA 
9 ERRÁEZ.- 

10 CUANTIA: $, 500,000.00 DOLARES AMERICANOS, - Ú A 

En la ciudad de Machala, Capital de la. to 
po
r 
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RES 12 Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día 

E 13 lunes veintiséis de Diciembre del año dos mil once; ante 
ES= . 
ET 14 mí, DOCTOR LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario 

AL.
 

15 Público Quinto del Cantón Machala, comparecen por sus 

16 propios derechos, en calidad de cedentes, los señores BENJÍ 

17 ADRIÁN ENCALADA MORA y BRIAN PAOLO ENCALADA MORA, de 

18 estado civil solteros, domiciliado en la Parroquia La Victoria 

1w9 del Cantón Santa Rosa, de paso por esta ciudad; y, por otra o 

20 parte en calidad de cesionarios, los cónyuges señor WALTER 

21 ENRIQUE JAVIER MARIDUEÑA VILLENA y LINDA FLOR ENCALADA 

22 ERRÁEZ, de estado civil casados entre sí, domiciliados en la 

23 Urbanización Unioro, de esta ciudad de Machala.- Los señores 

== 

. 24 comparecientes: Ecuatorianos, mayores de edad, capaces 

25 obligarse y contratar, a quienes de conacerlos doy fe, 
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Dr. Lestia Marco Cartillo Sotomayor 
Notario - Quinta 

Machala - El Oro 

de conformidad a los documentos de identificación que se 

presentaron ante mi, con amplia libertad y bien instruidos 

de la naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública 

de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que copio a 

COMÍINUACIÓN: erre nm me<- 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, Sírvase insertar uma de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CORPORACIÓN AGRICOLA 

BENZ AS MARIA AGRIBOMA CIA. LTDA., que se otorga de 

¿ños con las siguientes clálisulas: > nenerrrrerrrieoioreno- 

ERIMERA: Comparecientes.- Comparecen a la celebración de la 

Hebe escritura púbica, por sus propios derechos, por una 

o calidad de CEDENTES VENDEDORES, los señores Benji 

Adrián Encalada Mora, y Brian Paolo Encalada Mora y por otra 

parte en calidad de CESIONARIO COMPRADORES los señores Walter 

Enrique Javier Maridueña Villena y Linda Flor Encalada Erráez 

todos los Comparecientes con suficiente capacidad civil para 

poder contratar y obligarse según nuestro derecho común. ---===- 

SEGUNDA: Antecedentes.- Uno: La Compañía CORPORACIÓN 

AGRICOLA BONITA MARIA AGRIBOMA CIA. LTDA., fue constituida 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Público 

Quinto del Cantón de Machala, Dr. Leslie Marco Castillo 

Sotomayor, en fecha 6 de diciembre del 2006, e inscrita en el 

a Registro Mercantil de Machala con el número 1.090 bajo el 
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Da lestis Marco Cartallo Sotomayor 
Notario — Quinto 

Machala - El Dra 

-doB- 

Repertorio No. 2.910 de fecha 20 de diciembre del 2006, 

conjuntamente con la resolución de su aprobación emitida por 

parte del intendente de Compañías de El Oro. Dos: La Junta 

General de Socio de la Compañia celebrada con carácter 

universal el día veintiséis de diciembre del dos mil once, con el 

voto unánime del capital social y pagado, autorizó a los socios 

para que transfieran en partes iguales todas sus participaciones 

que posee en esta compañía a favor de los señores Walter 

Enrique Javier Maridueña Villena y Linda Flor Encalada Erráez. 

Tres : Los socios Benjí Adrián Encalada Mora, y Brian Paolo 

Encalada Mora cada uno posee 50 participaciones dentro de esta 

compañia valoradas en 4 dólares de los Estados Unidos de Norte 

América cada participación. + +ereorororonronnrrrnionno cc nnnnnomnn os 

TERCERA: Transferencia de participaciones.- Con los antece- 

dentes expuestos, el señor Benjí Adrián Encalada Mora, tiene a 

bien CEDER en venta real y efectiva las cincuenta participacio- 

nes que tiene en la compañía CORPORACIÓN AGRICOLA BONITA 

MARIA AGRIBOMA CIA. LTDA., a favor del señor Walter Enrique 

Javier Maridueña Villena; y, el señor Brian Paolo Encalada Mo- 

ra, tiene a bien CEDER en venta real y efectiva las cincuenta 

participaciones que tiene en la compañía CORPORACIÓN AGRI- 

COLA BONITA MARIA AGRIBOMA CIA, LTDA., a favor de la señora 

Linda Flor Encalada Erráez.- Los Cedentes vendedores aclaran 

que los señores Walter Enrique Javier Maridueña Villena y Linda 

Flor Encalada Erráez, adquieren las 100 participaciones de la 
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Da lestic Marco Castillo Sotomayor 
Notario - Quinto 

Mactala — Él Ono 

1 compañía CORPORACIÓN AGRÍCOLA BONITA MARIA AGRIBOMA 

2 CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a la misma .-------- 

3 CUARTA: Precio.- El precio de compraventa de las 

4 participaciones objeto de este contrato es el de $500.000,00, 

5 Suma de dinero que declaran los Cedentes vendedores tenerla 

o recibida de manos de los cesionario comprador en dinero 

7 efectivo de contado a pleno contento y por lo tanto sin lugar a 

$ posterior reclamo por este CONCepto.-eceotemmmemmmnmenmnim===- 

QUINTA: Inscripción y Marginación.- Las partes quedan 

o mutuamente autorizadas para obtener que la presente escritura 

E. Ss sig cesión se siente razón al margen de la inscripción en el 

s Registro Mercantil, referente a la inscripción, así como al 

tE” Smargen de la matriz de la escritura de constitución. ---=========="- 

$ Seba: Documentos Habilitantes :- Se acompaño copia 

E ificada del Acta de Junta General de Socio de fecha 26 de 

sE 
diciembre del 2011 en la que consta la Autorización del capital 

17 social para la presente transferencia de participaciones.-- 

13 Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de rigor y estilo 

ty para la validez de este instrumento público.- Abogado Harry 

20 Aviléz Ruiz.- Matricula número quinientos trece.- Colegio de 

21 Abogados de El OTO.-rorrrreremennscnnannn canos 

22 Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con 

23 la minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública 

24 con todo el valor legal. Y, leida que fue integramente 

25 por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se



- tres. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CORPORACION AGRICOLA 

BONITA MARIA AGRIBOMA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Machala, cantón del mismo nombre, el día de hoy 
veintiséis de Diciembre del año dos mil once, a las nueve horas, en el 
local de la Compañía, ubicado en la calle Santa Rosa 2214 y Arizaga, 
se reúnen los socios de la Compañía CORPORACION AGRICOLA 
BONITA MARIA AGRIBOMA CIA. LTDA. señores: BENJI 
ADRIAN  ENCALADA MORA propietario de cincuenta 
participaciones de cuatro Dólares Americanos cada una; BRIAN 

               
   

8,28 PAOLO ENCALADA MORA propietario de cincuenta participaciones 
S=32 de cuatro Dólares Americanos cada una. Los socios Comparecientes 
EZ corresponden al cien por ciento del Capital Social, Junta que es 

$) residida por el señor Benjí Adrián Encalada Mora, actúa corno 

Ses Secretario el señor Brian Paolo Encalada Mora.- Los socios por 
2» == unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios con el carácter de UNIVERSAL y con el 
objeto de resolver sobre el único punto del orden del día: 1.- 

Autorizar para que los socios Benjí Adrián Encalada Mora y Brian 

Paolo Encalada Mora procedan a vender todas las participaciones 

que tienen en la compañía a favor de terceras personas por lo que a 
continuación se analiza el Único punto del orden del día: 

E
 

1.- En vista que en la actualidad tienen su domicilio fuera del poís, lo 

que les imposibilita estar presente en los cuidados de los bienes de 

la compañía, los socios han decidido que en sus calidades de socios, y 
propietarios del cien por ciento de las participaciones que posee 

dentro de la compañía, han decidido cederlas en su totalidad a favor. 

de los señores; Walter Enrique Javier Maridueña Villena y Lincia 

Flor Encalada Erráez en parte iguales; lo que una vez analizado el 

pedio por parte de los socios por unanimidad la Junta General de 

Socios, acepta y autorizan la cesión y transferencia de dichas 

participaciones.
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Terminado el Orden del día y no habiendo más asuntos que tratar el 

Presidente da por concluida la presente Junta General 

Extraordinaria de Socios a las 10h00, concediéndose un receso para 

la redacción del acta respectiva. 

Luego de una hora, se reinstala la sesión, se da lectura del acta y se 

la aprueba por unanimidad sin modificación en todo su contenido, 

Para constancia firman. 
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Dr. Leslie Marco Cartilla Sotomayor 
Notaria — Quinta 
Mectala - Él Dro —sde te. 

ratifican en lo expuesto y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. roooororoocronanccnnnnccncacanacanoo 

Esla rián Encalada Morá 

C. 1. No. 09148205-6 

FA A/A 
Brian Paolo Encalada Mora 

C. 1. No. 091483216-7 

  

    
Walter Enrique Javier Maridueña Villena 

C.I.No. 0701423006 

  

  
Linda Flor Encatada Erráez 

CóENO. 0908342264 Si-
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Do. lealie Marca Castillo Sotomayor 
Notario - Quinta 
Machala - El Dra 
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7 DR. LESLIE TILL '"TOMAYOR 

8 NOTARIO - QUINTO 
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u Registro Mercantil Machala 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, tres de Enero del dos mil 

doce, se tomó nota de ésta Escritura Publica de Cesión de 

Participaciones, otorgada por los señores  BENJI ADRIAN 

ENCALADA MORA Y BRIAN PAOLO ENCALADA MORA (Cedentes) 

a favor de los señores WALTER ENRIQUE JAVIER MARIDUEÑA 

VILLENA Y LINDA FLOR ENCALADA ERRAEZ  (Cesionarios), al 

margen de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

CORPORACION AGRICOLA BONITA MARIA AGRIBOMA CIA. 

LTDA., a foja No. 5.869 del Registro Mercantil del año 2.006.- El 

Registrador Mercantil.-x-x-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X=X-=X-X=X=X=X-X=X-X-X- 

   ye Eealstrador Mercantl 

de: Cantón Machala 

d:Maritza Cueva 

C.C. Unioro, Of. 48 y 49 

Machala - Ecuador 

 



zón: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública de Constitución 

de Compañía CORPORAACION AGRICOLA BONITA MARIA AGRIBOMA CIA. 

LTDA., se procedió a tomar nota de la Cesión de Transterencia de 

Participaciones que otorgan los Sres. Benji Adrián Encalada Mora y Brian 

Paolo Encalada Mora a favor de los señores Walter Enrique Javier 

Maridueña Villena y Linda Flor Encalada Erraez, celebrada mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Pública Quinta del cantón 

Machala, el 26 de Diciembre del 2011.- 

Machala, 05 de Enero del 2012 . 
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